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RESUMEN  

Actualmente, el comercio internacional da lugar a numerosos instrumentos jurídicos que 

sirven para regular las relaciones que se establecen entre países. Existe, por tanto, una 

gran demanda de traducción de estos documentos supranacionales. En este contexto, se 

sitúa el texto jurídico en el que se basa el presente trabajo, el Regional Comprehensive 

Economic Partnership Agreement. Se trata de un acuerdo de libre comercio que pretende 

potenciar el desarrollo económico del sudeste asiático mediante la facilitación de la 

inversión y del comercio de bienes y servicios entre varios países. Nuestros objetivos son 

proporcionar una traducción del inglés al español de algunos fragmentos de este texto, 

analizar las características del lenguaje e identificar y resolver las dificultades y problemas 

de traducción que plantea. Cabe mencionar que la temática económico-comercial del 

acuerdo supone que el texto cuente con terminología especializada de estos ámbitos. Para 

lograr los objetivos propuestos, la traducción está acompañada de un breve estudio 

comparativo del lenguaje jurídico inglés y español, así como de un comentario en el que 

se argumentan las decisiones tomadas y se expone el proceso de consulta seguido. Se 

analizan tanto aspectos léxicos como no léxicos del texto. Como resultado del trabajo, se 

ha comprobado la utilidad de los textos paralelos, la necesidad de dudar de todo y la 

importancia de adquirir un conocimiento profundo de los conceptos antes de abordar su 

traducción.   

Palabras clave: inglés jurídico, español jurídico, acuerdo de libre comercio, traducción 

jurídica. 

  



 

 

RESUM  

Actualment, el comerç internacional dona lloca a un gran nombre d’instruments jurídics 

que serveixen per regular les relacions que s’estableixen entre països. Existeix, per tant, 

una gran demanda de traducció d’aquests documents supranacionals. En aquest context, 

se situa el text jurídic en què es basa aquest treball, el Regional Comprehensive Economic 

Partnership Agreement. Es tracta d’un acord de lliure comerç que pretén potenciar el 

desenvolupament econòmic del sud-est asiàtic a través de la facilitació de les inversions i 

del comerç de béns i serveis entre diversos països. Els nostres objectius són proporcionar 

una traducció de l’anglès al castellà d’alguns fragments d’aquest text, analitzar les 

característiques del llenguatge, i també identificar i resoldre les dificultats i problemes que 

planteja la traducció. Convé mencionar que la temàtica economicocomercial de l’acord 

comporta que el text presenti terminologia d’aquests àmbits. Per aconseguir els objectius 

proposats, la traducció està acompanyada d’un breu estudi comparatiu del llenguatge 

jurídic anglès i espanyol, així com d’un comentari on s’argumenten les decisions preses i 

s’exposa el procés de consulta que s’ha seguit. S’analitzen aspectes tant lèxics com no 

lèxics del text. Com a resultat del treball, s’ha comprovat la utilitat dels textos paral·lels, 

la necessitat de dubtar de tot i la importància d’adquirir un coneixement profund dels 

conceptes abans d’abordar la seva traducció.  

Paraules clau: anglès jurídic, espanyol jurídic, acord de lliure comerç, traducció jurídica.  



 

 

ABSTRACT  

Nowadays, international trade gives rise to numerous legal instruments that regulate 

relations between countries. Consequently, there is a great demand for the translation of 

these supranational documents. This is the context of the legal text on which we base this 

paper, the Regional Comprehensive Economic Partnership Agreement. It is a Free Trade 

Agreement that aims to enhance the economic development of Southeast Asia by 

facilitating investment and trade in goods and services between several countries. Our 

objectives are to provide a translation from English into Spanish of some fragments of this 

text, to analyse the characteristics of the language, and to identify and solve the difficulties 

and problems posed by the translation. Since it is an economic- and trade-related 

agreement, the text includes specialised terminology from these fields. In order to achieve 

the proposed objectives, the translation is accompanied by a brief comparative study of 

the English and Spanish legal language, as well as a commentary where we argue our 

decisions and explain the consultation process. Both lexical and non-lexical aspects of the 

text are analysed. As a result of this paper, the usefulness of parallel texts, the need to 

doubt everything and the importance of acquiring a thorough knowledge of the concepts 

before approaching their translation have been proven.  

Keywords: Legal English, Legal Spanish, Free Trade Agreement, Legal Translation.   
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1. INTRODUCCIÓN 

A continuación, como broche final a mis estudios de Traducción e Interpretación, presento 

mi Trabajo de Fin de Grado, que pretende ser una muestra de las destrezas desarrolladas 

durante los últimos cuatro años y del esfuerzo que requiere la tarea traductora. Este trabajo 

consiste en la traducción comentada de un texto jurídico, encargada por la Organización 

Mundial del Comercio (OMC). Se trata del Regional Comprehensive Economic 

Partnership Agreement (RCEP Agreement), un acuerdo de libre comercio que establece 

una nueva alianza comercial en el sudeste asiático.  

1.1. Justificación 

He decidido realizar este trabajo por diversos motivos. En primer lugar, mi interés por la 

traducción jurídico-económica me ha llevado a seleccionar este texto en concreto porque 

me permite tratar ambas vertientes. Por un lado, es un acuerdo comercial regional 

mediante el que varios países se comprometen a cumplir unas obligaciones y respetar unos 

derechos, de modo que presenta una estructura y un lenguaje propios del ámbito jurídico. 

Por otro lado, su contenido comercial y económico me permite trabajar también la 

terminología de estos campos. En segundo lugar, el amplísimo alcance del acuerdo me 

brinda la oportunidad de explorar la traducción en el contexto internacional, un contexto 

hacia el que me gustaría dirigir mi trayectoria profesional. En tercer lugar, con esta 

traducción, podremos poner en práctica los conocimientos adquiridos, así como 

ampliarlos. 

Desde un ángulo más general, la traducción del RCEP Agreement servirá para 

proporcionar información de relevancia internacional y de máxima actualidad a las 

personas de habla hispana. Además, el documento en español resultante (junto a un 

comentario) puede convertirse en una fuente de consulta para traductores o estudiantes de 

traducción que se encuentren ante un documento en inglés del mismo tipo. 
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1.2. Objetivos 

El objetivo general de este trabajo es realizar una traducción de calidad del texto 

propuesto, que deberá adecuarse al encargo de traducción. Para ello, se pondrán en 

práctica todos los conocimientos y estrategias aprendidos, especialmente los adquiridos 

en las diversas asignaturas sobre traducción jurídico-económica. De este objetivo, se 

deriva otro más específico que resulta igual de importante. Consiste en ver cuáles son las 

características del texto seleccionado, así como en analizar y resolver sus problemas y 

dificultades de traducción mediante un comentario. De este modo, pretendemos mejorar 

nuestra competencia traductora para poder afrontar el próximo encargo de este tipo con 

mayor facilidad.  

1.3. Metodología 

Hemos empezado este trabajo con una lectura superficial del texto original, seguida de un 

proceso de documentación que nos ha permitido definir el tipo de texto al que nos 

enfrentamos y el marco legal en el que se inscribe. Aún en esta fase de documentación 

previa a la traducción, se han consultado diversos recursos sobre el lenguaje jurídico inglés 

y español, con el propósito de familiarizarnos con sus características y anticipar las 

dificultades que surgen del contraste entre lenguas. Una vez situados en contexto y 

teniendo en cuenta el encargo, hemos dado comienzo al proceso de traducción.  

Según Montalt (2005, p. 161), podemos distinguir cuatro fases o actividades básicas en el 

proceso de traducción: la lectura y comprensión del texto, la consulta, la redacción y la 

revisión. Aunque pueden seguirse como una secuencia de pasos lineales, Montalt plantea 

un modelo recursivo del proceso de traducción en el que cualquier salto entre las diferentes 

fases es posible. En nuestro caso, hemos tenido en cuenta estas cuatro fases y hemos 

procedido de la manera siguiente.  

En primer lugar, se ha realizado una lectura atenta del texto original al completo. 

Simultáneamente, se han ido consultando los términos y expresiones desconocidos. Con 

estas búsquedas, no pretendíamos decidir cómo traducirlos, sino simplemente esclarecer 

su significado y lograr una buena comprensión del texto. Si se tratara de un encargo de 

traducción real, tras esta fase, el traductor debería decidir si acepta o no el encargo. En 

segundo lugar, hemos empezado la fase de redacción, que hemos combinado con la fase 
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de consulta. De modo que se han ido analizando y resolviendo los diferentes problemas a 

medida que se elaboraba el primer borrador del texto meta. En esta fase, se han consultado 

recursos de diversa índole: obras lexicográficas (diccionarios monolingües generales y 

especializados, diccionarios bilingües, enciclopedias), glosarios y referencias de uso 

(textos paralelos). Es importante mencionar que el cliente que encarga la traducción, la 

OMC, no dispone de un libro de estilo que recoja los criterios de redacción y presentación 

de sus textos. Por consiguiente, hemos tenido que remitirnos a otras obras de referencia 

que pudieran guiar nuestras decisiones, como manuales de traducción jurídica y directrices 

de técnica legislativa. No obstante, la OMC sí que proporciona algunos recursos 

lingüísticos. En nuestro caso, nos hemos servido de su base de datos terminológica, que 

recoge los términos utilizados en el seno de la organización.  

Tras el primer borrador, se ha realizado una segunda aproximación a la traducción, en la 

que se han resuelto problemas pendientes y se han realizado mejoras en el estilo, con el 

objetivo de naturalizar el texto en la lengua meta. Como última fase del proceso traductor, 

se han realizado diversas revisiones del texto final.  

Para concluir el trabajo, se ha elaborado un comentario en el que se explican 

detalladamente las consultas que nos han permitido resolver los problemas y dificultades 

de traducción más destacados.  

1.4. Estructura del trabajo 

El contenido de este trabajo se divide en siete apartados. El primero es la introducción, 

que proporciona al lector la información necesaria para entender el qué, el porqué y el 

cómo de este trabajo. El segundo apartado consiste en los pasos previos a la traducción. 

En él, encontramos tres subapartados: el encargo, que concede a la traducción su razón de 

ser; la caracterización del RCEP Agreement, donde presentamos la definición de acuerdo 

de libre comercio, su estructura, el marco legal en el que se inscribe y algunas astucias 

para su traducción, y un breve estudio del lenguaje jurídico. Este último parte del concepto 

general de lenguaje jurídico para irse concretando, primero en el lenguaje normativo y 

seguidamente en las especificidades del inglés y el español jurídico, que ilustramos con 

ejemplos en ambas lenguas. Los dos apartados que siguen, constituyen, a mi parecer, las 

partes más interesantes del trabajo: la traducción y el comentario. En cuanto al comentario, 

se ha estructurado alrededor de ocho problemas de traducción: la terminología de difícil 
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solución, los latinismos, el uso de las mayúsculas, las formas verbales shall y may, los 

nombres de instrumentos jurídicos, la polisemia, las divisiones internas del texto y los 

falsos amigos. En cada caso, se presenta la problemática, se aportan ejemplos concretos 

del texto y se proporcionan explicaciones sobre su resolución. Tras estos dos apartados 

centrales, encontramos las conclusiones, donde reflexionamos sobre los resultados de 

nuestro trabajo; la bibliografía consultada, que se clasifica en referencias bibliográficas y 

referencias legislativas, y el anexo, en el que se puede consultar el texto original.  
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2. PASOS PREVIOS A LA TRADUCCIÓN  

2.1. Encargo de traducción  

La Organización Mundial del Comercio encarga la traducción del Regional 

Comprehensive Economic Partnership Agreement del inglés al español. La traducción del 

texto original constituye una traducción documentali, pues no pretende ser un instrumento 

jurídico emitido por la OMC, sino informar de un acuerdo multilateral de libre comercio 

que involucra a diez de sus Estados miembros. 

 La OMC quiere publicar dicho acuerdo porque se basa en el Acuerdo de Marrakech por 

el que se establece la Organización Mundial del Comercio, a la vez que lo complementa 

y actualiza. Por consiguiente, esta versión en español (uno de los tres idiomas de trabajo 

oficiales de la organización) servirá para que los representantes hispanohablantes del 

sector empresarial puedan leer y conocer los detalles de un acuerdo en el que participa un 

30 % de la población mundial, e incluso para que otras naciones de habla hispana 

consideren seguir los mismos pasos. 

2.2. RCEP Agreement: caracterización y marco legal  

Desde el 15 de noviembre de 2020, el panorama de las relaciones comerciales a nivel 

internacional cuenta con un nuevo tratado de libre comercio, el RCEP Agreement, que se 

establece entre la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN)ii y otros cinco 

países (Australia, China, Corea del Sur, Japón y Nueva Zelanda) con los que ya tenía 

acuerdos de comercio preferenciales. El RCEP Agreement, por tanto, reúne bajo un mismo 

paraguas a un total de quince países con el objetivo de ir más allá en el desarrollo 

económico de la región mediante la facilitación de la inversión y del comercio de bienes 

y servicios.  

Se entiende por tratado de libre comercio un acuerdo suscrito entre dos o más países, 

destinado a producir efectos jurídicos y regido por el derecho internacional, que establece 

 
i Christiane Nord (1991) introduce la distinción entre traducción documental y traducción instrumental. La 

primera acerca al receptor de la cultura meta a una situación comunicativa propia de otra cultura. La segunda 

se introduce en la cultura meta como si fuera un texto escrito originalmente en esa lengua. Trasladado al 

ámbito jurídico, la traducción documental informa del contenido del texto de origen mientras que la 

traducción instrumental se insiere en el sistema legal meta.  
ii Siglas en inglés de Association of Southeast Asian Nations. Actualmente agrupa a diez países: Brunéi, 

Camboya, Filipinas, Indonesia, Laos, Malasia, Myanmar, Singapur, Tailandia y Vietnam.  
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una zona de libre comercio. En dicha zona, se reducen o eliminan los gravámenes de 

importación y las demás restricciones cuantitativas entre los países constitutivos, pero se 

mantienen los respectivos aranceles con el resto del mundo.  

En cuanto a su estructura, los tratados multilaterales se pueden redactar de maneras 

diferentes. No obstante, la mayoría suelen responder a un modelo común. Es el caso del 

RCEP Agreement, que cuenta con las partes habituales: título, preámbulo (exposición de 

los motivos y enumeración de las partes contratantes), parte dispositiva (normas 

configuradas en capítulos y artículos), disposiciones finales (aspectos procesales) y 

anexos. Los fragmentos que traducimos pertenecen a los capítulos 1, 2 y 10 de la parte 

dispositiva, así como a las disposiciones finales.  

Con el fin de profundizar en la naturaleza de este tipo de texto, debemos aludir a la 

Organización Mundial del Comercio, un organismo internacional que vela por que el 

comercio fluya con la mayor libertad posible, sin perjudicar a ninguno de sus 164 Estados 

miembros. Para ello, establece los fundamentos jurídicos del comercio internacional. 

Concretamente, cabe destacar dos instrumentos jurídicos primordiales: el Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) de 1994 y el Acuerdo General 

sobre el Comercio de Servicios (AGCS). El primero regula los principios básicos del 

comercio de mercancías; el segundo, los principios básicos del comercio de servicios. 

Estos acuerdos, que definen los derechos y obligaciones de los miembros, autorizan la 

elaboración de acuerdos complementarios multilaterales que tengan por objetivo facilitar 

el comercio entre las partes. El RCEP Agreement es un claro ejemplo de ello: suscrito 

entre quince países miembros de la OMC, se acoge al artículo XXIV del GATT y al 

artículo V del AGCS para establecer una nueva zona de libre comercio en la región de 

Asia-Pacífico que suma el 29 % del producto interior bruto del planeta.  

Es importante mencionar que tanto el GATT como el AGCS, redactados originalmente en 

inglés, cuentan con una traducción oficial al español, ya que todos los documentos 

formales de la OMC se publican y distribuyen en tres idiomas: inglés, francés y español. 

Pensando en nuestro encargo de traducción, el hecho de disponer de estos documentos 

marco tanto en español como en inglés resulta muy práctico. Utilizados como textos 

paralelos, orientan la traducción y facilitan la creación de un producto final que sea 
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coherente con el tono y las convenciones de los textos normativos que se inscriben en el 

marco de la OMC. Además, pueden funcionar como fuente terminológica.  

2.3. El lenguaje jurídico  

El lenguaje jurídico se considera un lenguaje de especialidad, puesto que refiere el uso 

específico que algunos profesionales y expertos hacen de la lengua para transmitir 

información de una determinada área de conocimiento. Tal como describe Borja 

(2000, p. 11), el lenguaje jurídico es el que utilizan los profesionales del derecho para 

regular las actuaciones del poder público (legislativo, ejecutivo o judicial) y las relaciones 

entre particulares y entidades jurídicas con efectos jurídicos.  

Esta misma autora señala que el lenguaje jurídico es extremadamente conservador, ya que 

utiliza numerosas fórmulas arcaicas, formal y convencional, debido al carácter oficial y 

representativo de los órganos que lo utilizan, e impersonal, pues pretende ser un lenguaje 

objetivo y distante. Estas características permiten diferenciarlo del lenguaje general y de 

otros lenguajes de especialidad.  

Llegados a este punto, quisiéramos dirigir la atención hacia el lenguaje jurídico utilizado 

específicamente para regular el comportamiento, es decir, hacia el lenguaje normativo o 

legislativo, ya que presenta algunas particularidades que lo distinguen, por ejemplo, del 

lenguaje jurídico utilizado en un juicio oral. Dado que el texto que nos concierne es un 

acuerdo de libre comercio cuya finalidad es sentar las bases jurídicas de una nueva relación 

comercial entre países, nos encontramos ante un claro ejemplo de lenguaje normativo.  

Como observa Díaz (2017, p. 4), el lenguaje normativo se caracteriza por ser prescriptivo, 

ya que no pretende describir una realidad preexistente, sino establecer derechos y 

obligaciones. También menciona su variedad terminológica. Puesto que el lenguaje 

normativo puede regular cualquier aspecto de la vida social, recurre a términos de otros 

ámbitos temáticos. En el RCEP Agreement, abundan los económicos y los comerciales. 

Por último, se trata de uno de los lenguajes especializados que se dirige a un mayor número 

de destinatarios: la totalidad de la ciudadanía. Por este motivo, es especialmente 

importante que esté presidido por el criterio de comprensibilidad.  

A continuación, abordaremos la cuestión del lenguaje jurídico desde un punto de vista 

comparativo, lo cual nos permitirá identificar las diferencias y las similitudes más 
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destacadas entre el inglés jurídico y el español jurídico. Este estudio previo a la traducción 

resultará especialmente útil para analizar el texto original y redactar nuestro texto meta.   

Sintácticamente, Borja (2000, p. 40) destaca el uso habitual de la pasiva en los acuerdos 

redactados en inglés cuando se quiere destacar la acción y no el agente. Se trata, por tanto, 

de un mecanismo para transmitir distanciamiento y objetividad. En español, en cambio, 

se evitará su uso siempre que resulte más adecuada la voz activa o la pasiva refleja con 

“se” (Díaz, 2017, p. 14-15).  

 Inglés: All [...] books of accounting relating to the business shall be kept by the Partners 

at the partnership premises.  

Español: Los Socios deberán conservar los libros contables relativos a la empresa en las 

instalaciones de la sociedad.  

En El inglés jurídico (2007), Alcaraz identifica otras discrepancias entre las lenguas. 

Destaca, por ejemplo, el carácter perifrástico del español, que a menudo requerirá una 

construcción mucho más compleja que el inglés para expresar el mismo concepto.  

 Inglés: a genuine pre-estimate of damage 

Español: cálculo previo de la indemnización legítima por daños y perjuicios  

También señala el diferente grado de permisividad en cuanto a repetición léxica. Si bien 

en inglés es una forma habitual de cohesionar las ideas del texto, en español se prefieren 

la elipsis u otros mecanismos anafóricos. Por ejemplo, el uso de los adjetivos “aludido”, 

“mencionado” u “citado” permite evitar el estilo repetitivo del inglés.  

 Inglés: The SEC has reinforced the insider trading restrictions with promulgation of Rule 

14e-3 of the SEC, an independent provision prohibiting insider trading in connection 

with tender offers.  

Español: La SEC ha reforzado las restricciones de contratación en Bolsa por el que 

posee información privilegiada mediante la promulgación de la Norma 14e-3 de la SEC, 

una disposición autónoma que prohíbe el ya citado delito en relación con las ofertas 

públicas de valores por subasta.   

Otro aspecto importante del inglés jurídico es la abundancia de subordinadas múltiples y 

la escasez de conectores que las relacionen entre sí (Borja, 2000, p. 48). Como resultado, 

en los textos legales las frases tienden a ser muy largas. Este rasgo distingue al inglés 
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jurídico de la lengua general, ya que el inglés contemporáneo prefiere las frases breves, 

separadas por un punto (López y Minett, 2006, p. 85). Por su lado, el español jurídico 

también se caracteriza por la complejidad sintáctica. Según Alcaraz y Hughes (2009), las 

construcciones subordinadas se caracterizan por “la desorbitada extensión de las oraciones 

y el exagerado uso de incisos y de cláusulas o proposiciones restrictivas” (p. 115). No 

obstante, el hecho de que inglés y español compartan la complejidad sintáctica no significa 

que la traducción palabra por palabra sea la solución. Para afrontar la traducción de 

enunciados extremadamente largos, Perdu y Ridao (2014) concluyen que:  

No resulta necesario escribir un resumen ni redactarlo con otras palabras, ni tampoco 

reescribirlo con mejor estilo de lo que está inicialmente. Por ello, será suficiente con que 

nos aseguremos de que todos los elementos del documento original quedan correctamente 

reflejados en el texto final en términos igualmente inequívocos.  

Borja (2000, p. 37) y Alcaraz y Hughes (2009, p. 29) identifican la abundancia de 

nominalizaciones en el inglés y el español jurídico, respectivamente. Este fenómeno, que 

consiste en convertir los adjetivos y verbos en sustantivos, contribuye al estilo formal y 

altisonante del lenguaje jurídico. Sin embargo, un uso excesivo “puede ser la causa de 

construcciones sintácticas poco felices” (Alcaraz y Hughes, 2009, p. 31). En español 

jurídico, encontramos, por ejemplo, “presentar una reclamación” en lugar de “reclamar”, 

y, en inglés, el grupo nominal “give time for the payment of any debts” en lugar de “give 

time for persons owing money to pay”.  

Cabe destacar que la nominalización es especialmente frecuente en el lenguaje jurídico 

normativo, ya que, entre otras cosas, permite condensar información en títulos, listas y 

considerandos (Mattiello, 2010, p. 135).  

 Inglés: (8) (a) the elimination, as between Member States, of customs [...]; (h) the 

approximation of the laws [...]; the strengthening of the competitiveness [...] 

Español: (8) (a) la eliminación, como entre Estados miembros, de derechos de aduana 

[...]; (h) la aproximación de las leyes [...]; el fortalecimiento de la competitividad [...] 

Otro punto en común es la abundancia de locuciones preposicionales: pursuant to, with 

regard to e in accordance with corresponden a en virtud de, con respecto a y de acuerdo 

con, respectivamente. En inglés jurídico se emplean, además, las preposiciones sufijadas, 

que se forman a partir de los adverbios here-, there- y where-. Algunos ejemplos de estas 
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construcciones arcaicas son herein, thereat o whereof. Aunque son un elemento 

característico del lenguaje jurídico inglés, “su uso no está siempre justificado y se utilizan 

como muletillas” (Borja, 2000, p. 45).  

En cuanto al léxico del inglés y el español jurídico, distinguimos tres tipos de vocabulario 

según la clasificación de Alcaraz (2007, 2009). En primer lugar, el vocabulario técnico, 

que está formado por las palabras que pertenecen exclusivamente al ámbito jurídico. En 

segundo lugar, el vocabulario semitécnico, que proviene del lenguaje general y adquiere 

un nuevo significado en el contexto jurídico. En español, por ejemplo, el verbo disponer 

significa “organizar” en el lenguaje ordinario y “establecer jurídicamente” en el contexto 

jurídico. En inglés, el verbo provide tiene un significado ordinario (“proporcionar”) y uno 

especializado (“establecer jurídicamente”). Por último, el vocabulario general de uso 

frecuente en derecho. Este grupo recoge aquellas palabras que se utilizan de manera 

frecuente en el discurso jurídico con el mismo significado que en la lengua general. Son 

un ejemplo measure/medida o notify/notificar.  

Por último, las convenciones sobre mayúsculas difieren entre ambas lenguas. Si bien en 

inglés jurídico pueden utilizarse para resaltar la importancia de un término o incluso para 

organizar la secuenciación del texto (Borja, 2000, p. 27), en español, su uso está más 

restringido. Sin embargo, autores como Prieto (1991, p. 153) identifican una tendencia a 

la proliferación de este signo con una finalidad injustificada en los textos legales y 

recomiendan no utilizarlo de manera abusiva.  
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3. TRADUCCIÓN  

ACUERDO DE ASOCIACIÓN ECONÓMICA INTEGRAL REGIONAL  

[...] 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES INICIALES Y DEFINICIONES GENERALES 

Artículo 1.1: Establecimiento de la Asociación Económica Integral Regional como 

zona de libre comercio.  

Las Partes, de conformidad con el artículo XXIV del GATT de 1994 y con el artículo V 

del AGCS, establecen por el presente la Asociación Económica Integral Regional como 

zona de libre comercio con arreglo a las disposiciones de este acuerdo.  

[...] 

Artículo 1.3: Objetivos  

Los objetivos del presente acuerdo son:  

a) establecer un marco de asociación económica moderno, integral, de alta 

calidad y mutuamente beneficioso para facilitar la expansión del 

comercio y la inversión a nivel regional, y contribuir al crecimiento y 

el desarrollo económico mundial, teniendo en cuenta las fases de 

desarrollo y las necesidades económicas de las Partes, especialmente de 

las Partes de países menos adelantados;  

b) liberalizar y facilitar progresivamente el comercio de mercancías entre 

las Partes mediante, entre otras cosas, la eliminación progresiva de las 

barreras arancelarias y no arancelarias en lo esencial del comercio de 

mercancías entre las Partes; 

c) liberalizar progresivamente el comercio de servicios entre las Partes 

con una cobertura sectorial considerable para lograr una eliminación 

significativa de las restricciones y las medidas discriminatorias relativas 

al comercio de servicios entre las Partes; 
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d) crear un entorno de inversión liberal, favorable y competitivo en la 

región, que incremente las posibilidades de inversión, así como el 

fomento, la protección, la facilitación y la liberalización de las 

inversiones entre las Partes. 

CAPÍTULO 2 

COMERCIO DE MERCANCÍAS 

SECCIÓN A 

DISPOSICIONES GENERALES Y ACCESO DE LAS MERCANCÍAS A LOS 

MERCADOS 

[...] 

Artículo 2.2: Alcance  

Salvo que en el presente acuerdo se disponga lo contrario, este capítulo se aplicará al 

comercio de mercancías entre las Partes.  

Artículo 2.3: Trato nacional en materia de tributación y de reglamentación 

interiores  

Las Partes concederán trato nacional a las mercancías de las otras Partes de conformidad 

con el artículo III del GATT de 1994. Con este fin, el artículo III del GATT de 1994 se 

incorpora e integra en el presente acuerdo, mutatis mutandis.  

Artículo 2.4: Reducción o eliminación de derechos de aduana   

1. Salvo que en el presente acuerdo se disponga lo contrario, las Partes deberán 

reducir o eliminar los derechos de aduana sobre las mercancías originarias de 

las otras Partes de conformidad con su lista en el anexo I (Listas de 

compromisos arancelarios).  

2. Para mayor seguridad, de conformidad con el Acuerdo sobre la OMC, las 

mercancías originarias de las otras Partes tendrán derecho, en el momento de la 

importación, a disfrutar del tipo de derecho de aduana de nación más favorecida 

aplicado a la mercancía en cuestión, siempre que ese tipo sea inferior al que 

figura en la lista de esa Parte en el anexo I (Listas de compromisos arancelarios). 
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Conforme a sus leyes y reglamentos, las Partes deberán otorgar al importador 

la posibilidad de solicitar la devolución de los derechos pagados en exceso por 

una mercancía, cuando este no haya exigido el tipo inferior en el momento de 

la importación.  

3. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 1 del artículo 4.5 

(Transparencia), las Partes deberán hacer públicas las modificaciones realizadas 

al tipo de derecho de aduana de nación más favorecida, así como el nuevo 

derecho de aduana que deberá aplicarse conforme al párrafo 1, lo antes posible 

y, a más tardar, en la fecha de aplicación.  

[...] 

SECCIÓN B 

MEDIDAS NO ARANCELARIAS 

[...] 

Artículo 2.17: Eliminación general de las restricciones cuantitativas  

1. Salvo que en el presente acuerdo se disponga lo contrario, ninguna de las Partes 

adoptará ni mantendrá prohibiciones o restricciones (aparte de derechos, 

impuestos u otras cargas) a la importación de mercancías de otra Parte o a la 

exportación de mercancías destinadas al territorio de otra Parte, ya sea en 

concepto de contingentes, licencias de importación o exportación, o por medio 

de otras medidas, a menos que actúe de conformidad con sus derechos y 

obligaciones previstos en las disposiciones pertinentes del Acuerdo sobre la 

OMC. Con este fin, el artículo XI del GATT de 1994 se incorpora e integra en 

el presente acuerdo, mutatis mutandis.  

2. Si una Parte adopta una prohibición o restricción de exportación de 

conformidad con el apartado a) del párrafo 2 del artículo XI del GATT de 1994, 

deberá, previa solicitud:  

a) informar a otra u otras Partes de dicha prohibición o restricción, así 

como de sus motivos, naturaleza y duración prevista, o bien publicar 

dicha prohibición o restricción;  
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b) ofrecer a la o las Partes que puedan verse gravemente afectadas una 

oportunidad razonable para celebrar consultas acerca de los asuntos 

relacionados con dicha prohibición o restricción.   

[...] 

CAPÍTULO 10 

INVERSIONES 

Artículo 10.1: Definiciones 

A los efectos del presente capítulo: 

a) por inversión cubierta se entiende, con respecto a una Parte, una inversión en 

su territorio de un inversor de otra Parte que exista en la fecha de entrada en 

vigor del presente acuerdo o que se haya establecido, adquirido o ampliado 

posteriormente, y que, cuando corresponda, haya sido reconocida1,2, por la Parte 

anfitriona, con arreglo a sus leyes, reglamentos y políticas3 correspondientes; 

b) por moneda de libre uso se entiende la que el FMI considere de libre uso de 

acuerdo con lo establecido en el Convenio Constitutivo del FMI y sus posibles 

enmiendas;  

c) por inversión se entiende todo tipo de activo que un inversor tenga en propiedad 

o bajo su control, directa o indirectamente, y que tenga las características de una 

inversión, como, por ejemplo, el compromiso de capital u de otros recursos, la 

perspectiva de obtener ganancias o beneficios, o la asunción de riesgos. Una 

inversión puede presentar, entre otras, las formas siguientes:  

i) acciones, títulos y otras formas de participación en el capital de una 

persona jurídica, así como los derechos derivados de las mismas; 

 
1 Para Malasia y Tailandia, la protección en virtud del presente capítulo se concederá a las inversiones 

cubiertas que, cuando proceda, dispongan de la autorización expresa y por escrito para ser protegidas, 

otorgada por las respectivas autoridades competentes de conformidad con sus respectivas leyes, reglamentos 

y políticas.  
2 Para Camboya, Indonesia y Vietnam, por “haya sido reconocida” se entiende “haya sido expresamente 

registrada o autorizada por escrito, según corresponda”.  
3  A los efectos de esta definición, por “políticas” se entiende aquellas que afecten a una inversión y que el 

Gobierno de una Parte apruebe, anuncie y haga públicas por escrito.  
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ii) bonos, obligaciones, préstamos4 y otros instrumentos de deuda de una 

persona jurídica, así como los derechos derivados de los mismos;5   

iii) derechos derivados de contratos, tales como los contratos llave en 

mano, de construcción, de gestión, de producción o de reparto de 

ingresos; 

iv) derechos de propiedad intelectual y fondos de comercio, que se 

reconocen en virtud de las leyes y reglamentos de la Parte anfitriona; 

v) derechos pecuniarios o a prestaciones contractuales que estén 

relacionadas con un negocio y tengan un valor económico;6 

vi) derechos concedidos en virtud de las leyes y reglamentos de la Parte 

anfitriona o de contratos, como concesiones, licencias, autorizaciones y 

permisos, incluidos aquellos destinados a la exploración y explotación 

de recursos naturales;  

vii) bienes muebles e inmuebles y otros derechos de propiedad, como 

arrendamientos, hipotecas, gravámenes o prendas.7     

El término “inversión” no comprende los autos o sentencias dictados en un 

procedimiento judicial, administrativo o arbitral.   

A los efectos de la definición de inversión que aparece en el presente apartado, 

los rendimientos que se inviertan recibirán un trato igual al de una inversión, 

y los cambios que se produzcan en la forma de invertir o reinvertir los activos 

no afectarán a su carácter de inversión;  

 
4  Los préstamos que una Parte concede a otra no constituyen una inversión.  
5 Algunos tipos de deuda, como los bonos, las obligaciones y los pagarés a largo plazo, tienen más 

probabilidades de presentar las características de una inversión, mientras que otros tipos de deuda, como las 

obligaciones de pago que vencen de manera inmediata y resultan de la venta de mercancías o de la prestación 

de servicios, tienen menos probabilidades de presentar dichas características.  
6   Para mayor seguridad, el significado de inversión no se limita a los derechos pecuniarios que deriven 

exclusivamente de:  

a) contratos mercantiles de venta de mercancías o prestación de servicios; 

b) la ampliación de crédito en relación con dichos contratos mercantiles.  
7 Para mayor seguridad, la cuota de mercado, el acceso al mercado, el rendimiento esperado y las 

oportunidades de realizar un beneficio no constituyen inversiones en sí mismas.  
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[...] 

Artículo 10.2: Alcance 

1. El presente capítulo se aplicará a las medidas que adopte o mantenga una Parte 

con relación a: 

a) los inversores de otra Parte; 

b) las inversiones cubiertas. 

[...] 

Artículo 10.4: Trato de nación más favorecida18,19 

1. Las Partes concederán a los inversores de otra Parte un trato no menos favorable 

que el que concedan, en circunstancias similares, a inversores de cualquier otra 

Parte o no Parte en lo referente al establecimiento, adquisición, expansión, 

administración, realización, operación y venta u otra forma de disposición de 

las inversiones en su territorio.  

2. Las Partes concederán a las inversiones cubiertas un trato no menos favorable 

que el que concedan, en circunstancias similares, a las inversiones en su 

territorio de inversores de cualquier otra Parte o no Parte en lo referente al 

establecimiento, adquisición, expansión, administración, realización, operación 

y venta u otra forma de disposición de las inversiones.  

3. Para mayor seguridad, el trato que se refiere en los párrafos 1 y 2 no incluye 

ningún mecanismo ni procedimiento de resolución de conflictos internacionales 

que se contemple en otros acuerdos internacionales existentes o futuros.   

[...] 

 
18 El presente artículo no se aplicará a Camboya, RDP de Laos, Myanmar y Vietnam. El trato en virtud de 

este artículo no se concederá a los inversores de Camboya, RDP de Laos, Myanmar y Vietnam ni a las 

inversiones cubiertas de sus inversores.  
19  Para mayor seguridad, que el trato se conceda en “circunstancias similares” en virtud del presente artículo 

depende de la totalidad de las circunstancias, incluida la posibilidad de que el trato concedido distinga entre 

inversores o inversiones basándose en objetivos legítimos de bienestar público.   
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Artículo 10.9: Transferencias  

1. Las Partes deberán permitir que todas las transferencias relacionadas con una 

inversión cubierta entren y salgan de su territorio libremente y sin retrasos. 

Entre dichas transferencias se encuentran:  

a) las aportaciones al capital, como la aportación inicial; 

b) los beneficios, las plusvalías, los dividendos, los intereses, el pago de 

royalties, los honorarios de asistencia técnica, servicios técnicos y 

gestión, los derechos de licencia y otros ingresos corrientes derivados 

de las inversiones cubiertas;  

c) las ganancias derivadas de la venta o la liquidación total o parcial de las 

inversiones cubiertas; 

d) los pagos realizados en virtud de un contrato, incluidos los contratos de 

préstamo;  

e) los pagos realizados en virtud del artículo 10.11 (Indemnización por 

pérdidas) y al artículo 10.13 (Expropiación); 

f) los pagos derivados de la resolución de conflictos mediante cualquier 

método, como, por ejemplo, la adjudicación, el arbitraje o el 

entendimiento de las partes involucradas en el conflicto;  

g) las ganancias y otras remuneraciones del personal extranjero con 

relación a las inversiones cubiertas.  

2. Las Partes deberán permitir que dichas transferencias relativas a las inversiones 

cubiertas se realicen en cualquier moneda de libre uso al tipo de cambio 

determinado por el mercado en el momento de la transferencia.  

3. Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos 1 y 2, las Partes podrán impedir 

o retrasar una transferencia mediante la aplicación equitativa, no discriminatoria 

y de buena fe de sus leyes y reglamentos relativos a: 
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a) la quiebra, la insolvencia o la protección de los derechos de los 

acreedores, incluidos los empleados;  

b) la emisión, negociación u operación de valores, futuros, opciones o 

derivados financieros; 

c) los delitos u otros ilícitos y la recuperación de los productos del delito; 

d) los informes financieros o el mantenimiento de registros de 

transferencias, cuando sean necesarios para colaborar con las 

autoridades encargadas del cumplimiento de la ley o con las autoridades 

reguladoras financieras; 

e) la garantía del cumplimiento de laudos, autos o sentencias en 

procedimientos judiciales o administrativos;  

f) la tributación;24 

g) la seguridad social, las pensiones públicas de jubilación, los planes de 

pensiones de empleo, los planes de ahorro obligatorios u otros planes 

que contemplen el abono de pensiones o prestaciones de jubilación 

similares.  

h) el derecho a indemnización por despido; 

i) la obligatoriedad de registrar y cumplir otras formalidades impuestas 

por el banco central y otras autoridades competentes de la Parte en 

cuestión.   

4. Ninguna disposición del presente capítulo afectará a los derechos y obligaciones 

de las Partes como miembros del FMI que se contemplen en el Convenio 

Constitutivo del FMI y sus posibles enmiendas, incluida la realización de 

intercambios que se ajusten a lo establecido en el Convenio Constitutivo del 

FMI y sus posibles enmiendas, siempre que las Partes no impongan 

 
24 Para mayor seguridad, el presente apartado también incluye la adopción o aplicación de medidas fiscales 

que tengan el objetivo de asegurar la imposición o recaudación equitativa o efectiva de impuestos, incluidas 

las medidas fiscales que hagan distinciones entre personas según su lugar de residencia o de constitución. 
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restricciones a las transacciones de capital que sean incompatibles con las 

obligaciones previstas en el presente capítulo acerca de dichas transacciones, a 

menos que actúen en virtud del artículo 17.15 (Medidas para proteger la balanza 

de pagos) o previa solicitud del FMI.  

[...] 

CAPÍTULO 20 

DISPOSICIONES FINALES 

[...] 

Artículo 20.4: Enmiendas 

Las Partes podrán acordar por escrito la enmienda del presente acuerdo. Las enmiendas 

entrarán en vigor en un plazo de 60 días a partir de la fecha en que todas las Partes hayan 

notificado por escrito al depositario de la finalización de sus respectivos procedimientos 

legales aplicables o a partir de la fecha que las Partes convengan.   

[...] 

Artículo 20.6: Entrada en vigor  

1. El presente acuerdo se someterá a la ratificación, aceptación o aprobación de 

cada uno de los Estados firmantes de conformidad con sus procedimientos 

legales aplicables. El instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de 

cada Estado firmante deberá ser depositado en poder del depositario. 

2. El presente acuerdo entrará en vigor para los Estados firmantes que hayan 

depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, en un plazo 

de 60 días a partir de la fecha en la que al menos seis Estados firmantes que 

sean Estados miembros de la ASEAN y tres Estados firmantes que no lo sean 

hayan depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación en 

poder del depositario.  

3. Tras la fecha de entrada en vigor del presente acuerdo, entrará en vigor para 

cualquier otro Estado firmante en un plazo de 60 días a partir de la fecha en la 

que haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación en 

poder del depositario.  
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Artículo 20.7: Retirada 

1. Las Partes podrán retirarse del presente acuerdo mediante notificación por 

escrito de su retirada remitida al depositario.  

2. La retirada de una Parte del presente acuerdo surtirá efecto seis meses después 

de la fecha en la que proporcione notificación por escrito al depositario de 

conformidad con el párrafo 1, a menos que las Partes convengan en un plazo 

diferente. Si una Parte se retira, el presente acuerdo seguirá teniendo vigencia 

para las Partes restantes.  

Artículo 20.8: Revisión general  

1. Las Partes realizarán una revisión general del presente acuerdo con miras a 

actualizarlo y mejorarlo para asegurar que siga siendo relevante en los 

problemas y desafíos relacionados con el comercio y las inversiones a los que 

se enfrentan las Partes, cinco años después de la fecha de entrada en vigor del 

presente acuerdo, y, a partir de ese momento, cada cinco años, a menos que las 

Partes convengan otra cosa.    

2. Cuando las Partes lleven a cabo una revisión en virtud del presente artículo, 

deberán: 

a) considerar métodos para favorecer aún más el comercio y las 

inversiones entre las Partes;  

b) tomar en consideración: 

i) la labor de todos los comités y órganos subsidiarios establecidos 

en virtud del capítulo 18 (Disposiciones institucionales);  

ii) las novedades pertinentes que se hayan producido en los foros 

internacionales.  

[...] 

En prueba de su conformidad, los abajo firmantes, habiendo sido debidamente 

autorizados por sus respectivos Gobiernos, suscriben el presente acuerdo. 
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4. COMENTARIO DE LA TRADUCCIÓN 

En este apartado se presentan los problemas y dificultades de traducción (tanto léxicos 

como no léxicos) a los que hemos tenido que hacer frente. Se argumentan las decisiones 

tomadas a partir de bibliografía del ámbito.  

4.1. Terminología económica, financiera y comercial 

Los acuerdos de libre comercio contemplan numerosos aspectos de la relación comercial 

entre los países, de modo que resulta inevitable que se utilice terminología muy variada a 

lo largo del texto. En los fragmentos seleccionados, hay artículos sobre el trato arancelario, 

la facilitación del comercio, las inversiones, etc. Por este motivo, se han identificado 

términos económicos, financieros y comerciales. A continuación, comentamos algunos 

casos de difícil solución.  

a. Good 

Texto original: Subject to its laws and regulations, each Party shall provide that an 

importer may apply for a refund of any excess duty paid for a good if the importer did not 

make a claim for the lower rate at the time of importation. 

Texto meta: Conforme a sus leyes y reglamentos, las Partes deberán otorgar al importador 

la posibilidad de solicitar la devolución de los derechos pagados en exceso por una 

mercancía, cuando este no haya exigido el tipo inferior en el momento de la importación.  

Para el sustantivo good, los diccionarios bilingües recogen diversas traducciones al 

español. Concretamente, El diccionario jurídico-económico inglés-español de Sambola 

propone: producto, bien o mercancía. El problema de traducción reside, por tanto, en 

seleccionar el equivalente que mejor funciona en nuestro contexto. Aunque suelen 

utilizarse indistintamente, pues sus significados son bastante próximos, existen matices 

que nos han permitido decantarnos por una opción.  

Tras consultar Economipedia, hemos podido determinar el significado de los tres 

conceptos. Un bien es cualquier elemento tangible destinado a satisfacer una necesidad 

del público; un producto es aquello que resulta de un proceso de producción, y una 

mercancía es un bien dedicado a la venta. Como podemos ver, los dos primeros términos 

tienen un significado muy amplio, mientras que el último tiene un significado más 

restringido (de todos los bienes, aquellos que están destinados a la comercialización). 
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Puesto que el ámbito temático del texto que hemos analizado es el comercial, hemos 

optado por el término mercancía, ya que es el que proporciona un significado más preciso. 

Además, hemos tenido en cuenta la nota de uso que proporciona el Grand Dictionnaire 

Terminologique a propósito de los términos en francés bien, produit y marchandise. Por 

la cercanía de estos términos con los españoles y nuestro conocimiento de la lengua 

francesa, las explicaciones han servido para respaldar nuestra decisión. Concretamente, 

destacamos la precisión sobre marchandise (mercancía), que afirma lo siguiente:  

 [...] es el término utilizado esencialmente en el ámbito del comercio y en las actividades 

relacionadas, como la distribución física y el arancel aduanero.  

Por último, también los textos paralelos de referencia utilizan el término mercancía como 

traducción de good. A continuación, mostramos un ejemplo extraído de las versiones en 

inglés y español del GATT de 1947:  

 Inglés: (ii) not to apply restrictions so as to prevent unreasonably the importation of any 

description of goods in minimum commercial quantities the exclusion of which would 

impair regular channels of trade;  

Español: ii) abstenerse de aplicar restricciones de forma que se impida de manera 

irrazonable la importación de mercancías, cualquiera que sea su naturaleza, en cantidades 

comerciales mínimas cuya exclusión pueda menoscabar los circuitos normales de 

intercambio; 

b. Quota  

Texto original: [...] no Party shall adopt or maintain any prohibition or restriction other 

than duties, taxes, or other charges, whether made effective through quotas, import or 

export licences, or other measures, on the importation of any good of another Party or on 

the exportation of any good destined for the territory of another Party [...] 

Texto meta: [...] ninguna de las Partes adoptará ni mantendrá prohibiciones o restricciones 

(aparte de derechos, impuestos u otras cargas) a la importación de las mercancías de otra 

Parte o a la exportación de mercancías destinadas al territorio de otra Parte, ya sea en 

concepto de contingentes, licencias de importación o exportación, o por medio de otras 

medidas [...] 

Según Investopedia, “A quota is a government-imposed trade restriction that limits the 

number or monetary value of goods that a country can import or export during a particular 
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period”. Para este término, hemos documentado hasta tres posibles traducciones: cuota, 

contingente y cupo. La dificultad reside, una vez más, en seleccionar una de las tres 

posibilidades. Para ello, hemos consultado el Diccionario panhispánico del español 

jurídico. Cuota se define como una limitación de la producción o la comercialización de 

algunos productos agrarios. Aunque expresa la idea de restricción, se refiere 

específicamente a productos agrarios. En cambio, nuestro contexto prohíbe restringir la 

importación o exportación de cualquier mercancía. Por este motivo, hemos descartado esta 

opción. También hemos descartado cupo porque su significado nos ha parecido demasiado 

amplio. De hecho, ninguna de las acepciones recogidas en el diccionario hace referencia 

al ámbito comercial. En el caso de contingente, su significado se ajusta al del término 

inglés quota, pues se define como:  

Barreras no arancelarias caracterizadas por limitar la cantidad física del bien o servicio 

que puede importarse y pueden ser globales o dirigidas específicamente a un concreto país 

exportador.  

Para respaldar nuestra decisión, hemos consultados textos paralelos emitidos por la OMC 

para determinar qué termino prefiere nuestro cliente. Hemos podido observar que también 

opta por contingente. A continuación, se muestra un ejemplo extraído del texto consultado 

(Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación):  

 Inglés: (b) Members administering quotas by means of licensing shall publish the overall 

amount of quotas to be applied by quantity and/or value, the opening and closing dates of 

quotas, and any change thereof, within the time periods specified in paragraph 4 of Article 

1 and in such a manner as to enable governments and traders to become acquainted with 

them;  

Español: b) los Miembros que administren contingentes mediante licencias publicarán el 

volumen total y/o el valor total de los contingentes que vayan a aplicarse, sus fechas de 

apertura y cierre, y cualquier cambio que se introduzca al respecto, dentro de los plazos 

especificados en el párrafo 4 del artículo 1 y de manera que los gobiernos y los 

comerciantes puedan tener conocimiento de ello; 
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c. Superannuation  

Texto original: (g) social security, public retirement, superannuation, compulsory 

savings schemes, or other arrangements to provide pension or similar retirement benefits; 

Texto meta: g) la seguridad social, las pensiones públicas de jubilación, los planes de 

pensiones de empleo, los planes de ahorro obligatorios u otros planes que contemplen el 

abono de pensiones o prestaciones de jubilación similares.  

En el texto original, el término superannuation nos resulta completamente desconocido. 

Por el contexto en el que se ubica, deducimos que puede tratarse de un término financiero. 

Según el Dictionary of Finance and Banking, se define como:  

An occupational pension scheme. Contributions are deducted from an employee's salary 

by the employer and passed to an insurance company or the trustees of a pension fund. 

After retirement, the employee receives a pension payment from the scheme. 

Con el objetivo de profundizar en este concepto, se ha realizado una búsqueda en 

Investopedia. Gracias a esta consulta, hemos descubierto que el término superannuation 

se utiliza habitualmente para referir los planes de pensiones que existen en Australia y 

que, en Estados Unidos, por ejemplo, reciben el nombre de defined-benefit plan o defined-

contribution plans. Tiene sentido que el texto original contemple realidades específicas de 

Australia, pues se trata de uno de los países firmantes del RCEP Agreement. El problema 

a la hora de traducir este término consiste en encontrar un equivalente en la lengua meta 

que describa una realidad similar a la original. Algunas bases de datos como TERMIUM 

Plus o UNTERM proporcionan soluciones como pensión de jubilación, pensión de retiro 

o simplemente jubilación. Sin embargo, ninguna de estas opciones nos ha acabado de 

convencer, ya que, no solo son más generales que el término original, sino que estaríamos 

repitiendo información que ya recoge en nuestro contexto el término retirement.  

Para solucionar este caso, se ha recurrido a una búsqueda más general en Google sobre los 

planes de pensiones. Concretamente, se han consultado diversas webs en español de 

bancos, ya que son estas entidades las que gestionan los planes de pensiones. Hemos dado 

con el concepto de planes de pensiones de empleo. Como superannuation, hacen 

referencia a una inversión a largo plazo; se dan en el ámbito laboral, de modo que la 

empresa destina un porcentaje del salario del trabajador a un fondo de pensiones para 

ahorrarlo, y se retiran en el momento de la jubilación.  
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d. royalty payments  

 Texto original: (a) profits, capital gains, dividends, interest, royalty payments, technical 

assistance and technical and management fees, licence fees, and other current income 

accruing from the covered investment; 

Texto meta: a) los beneficios, las plusvalías, los dividendos, los intereses, el pago de 

royalties, los honorarios de asistencia técnica, servicios técnicos y gestión, los derechos 

de licencia y otros ingresos corrientes derivados de las inversiones cubiertas;  

Puesto que la palabra royalties se utiliza frecuentemente en español, nos hemos planteado 

la siguiente pregunta: ¿Podemos mantener el anglicismo en el texto meta o conviene 

buscar un término equivalente en español? El Diccionario panhispánico de dudas 

confirma su uso habitual en español para designar la cantidad que se paga al propietario 

de un derecho a cambio del permiso para ejercerlo. No obstante, añade lo siguiente:  

Es un anglicismo evitable, que puede sustituirse por equivalentes españoles como regalía 

(frecuente en el español americano), canon (si se refiere a una concesión gubernativa o a 

un derecho de dominio público) o derechos (de autor, de autoría, de patente, de invención, 

de reproducción, etc.).  

Nos encontramos, por tanto, ante cuatro posibles traducciones. A pesar de la 

recomendación de la Real Academia Española, optamos por mantener el anglicismo. Por 

un lado, royalty payments tiene un significado muy general, no sabemos por los derechos 

de qué producto se pagan. Por tanto, si utilizáramos los términos canon o derechos 

estaríamos introduciendo en el texto meta unos matices que no aparecen en el texto 

original, ya que se refieren concretamente a derechos de dominio público y a derechos de 

obras de creación, respectivamente. Por otro lado, se ha tenido en cuenta la frecuencia de 

uso. Como ya se ha mencionado, el anglicismo royalty (normalmente en plural, royalties) 

es muy habitual en español. De hecho, en una búsqueda avanzada de Google en textos 

solo en español, aparecen 123.000.000 resultados, mientras que, para regalías, 

59.500.000. Dado que el destinatario de la traducción pertenece al mundo empresarial y 

está familiarizado (en menor o mayor grado) con la cesión de derechos, hemos 

considerado que no tendrá ninguna dificultad para reconocer el término en inglés. Cabe 

recordar que escribimos el anglicismo en cursiva porque se trata de un extranjerismo.  
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4.2. Latinismos 

Tanto el español jurídico como el inglés jurídico se nutren de palabras y expresiones que 

provienen del latín. Concretamente en este apartado nos centraremos en los llamados 

“latinismos crudos”, es decir, aquellos elementos que se toman prestados del latín sin 

adaptar su forma original. Cuando el traductor se encuentra con un latinismo en el texto 

de partida, debe tomar una decisión: traducirlo o mantenerlo. En nuestra traducción, este 

problema se ha solucionado de un modo diferente en cada caso.  

Texto original: (a) progressively liberalise and facilitate trade in goods among the Parties 

through, inter alia, progressive elimination of tariff and non-tariff barriers on substantially 

all trade in goods among the Parties; 

Texto meta: a) liberalizar y facilitar progresivamente el comercio de mercancías entre las 

Partes mediante, entre otras cosas, la eliminación progresiva de las barreras arancelarias 

y no arancelarias en lo esencial del comercio de mercancías entre las Partes; 

En el primero, se ha optado por traducir inter alia. Para tomar esta decisión, hemos partido 

de la reflexión de Nieva-Fenoll (2016): “El uso del vocablo latino nos permite expresar 

con gran simplicidad una idea que sería más compleja –y ambigua– si fuera referida en 

nuestro idioma actual”. Según el Black’s Law Dictionary, inter alia no significa más que 

“among other things”. Por tanto, su uso podría considerarse innecesario, ya que refiere 

una idea muy sencilla que puede expresarse fácilmente con la perífrasis entre otras cosas, 

como propone Cercaterm. Además, esta opción aparece en los textos paralelos consultados 

(AGCS).  

Texto original: To this end, Article III of GATT 1994 is incorporated into and made part 

of this Agreement, mutatis mutandis. 

Texto meta: Con este fin, el artículo III del GATT de 1994 se incorpora e integra en el 

presente acuerdo, mutatis mutandis.  

En el segundo, se ha mantenido el latinismo mutatis mutandis en el texto meta. Aparte de 

estar recogido en el Diccionario de la lengua española, lo cual nos indica que se trata de 

una expresión habitual, este latinismo aporta precisión, ya que refiere en apenas dos 

palabras un concepto más complejo como es “cambiando lo que se deba cambiar”. Como 

en el caso anterior, se confirma su uso en textos paralelos (GATT). 
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4.3. Uso de las mayúsculas 

La abundancia de mayúsculas en los textos legales en inglés supone un problema a la hora 

de traducir al español, ya que debemos preguntarnos si mantenerlas u optar por la 

minúscula. Como veremos a partir de varios ejemplos de nuestra traducción, en los textos 

legales en inglés se hace un empleo característico de la mayúscula inicial para resaltar 

ciertos términos (Borja, 2000, p. 27). Son convenciones del inglés, que no deben 

trasladarse automáticamente al texto en español.  

 Texto original: In conducting a review pursuant to this Article, the Parties shall:  

Texto meta: Cuando las partes lleven a cabo una revisión en virtud del presente artículo, 

deberán: 

En este primer ejemplo, hemos prescindido de la mayúscula inicial basándonos en las 

Directrices de técnica normativa aprobadas en 2005 por el Consejo de Ministros de 

España, que recomiendan escribir en minúscula las partes citadas de una norma: artículo, 

apartado, párrafo, capítulo, etc.  

 Texto original: The objectives of this Agreement are to: 

Texto meta: Los objetivos del presente acuerdo son: 

Según las Directrices de técnica normativa: “No se escribirá con inicial mayúscula cuando 

en el texto de la disposición se haga referencia a la propia norma”. Por este motivo, se ha 

preferido aquí también la minúscula.  

 Texto original: Except as otherwise provided in this Agreement, this Chapter shall apply 

to trade in goods among the Parties.  

Texto meta: Salvo que en el presente acuerdo se disponga lo contrario, este capítulo se 

aplicará al comercio de mercancías entre las Partes.  

Puesto que en este caso no se han encontrado recomendaciones explícitas, se ha optado 

por mantener la mayúscula. Aunque el sustantivo partes es un nombre común y, por tanto, 

debería ir en minúscula, en el texto funciona como nombre propio. Esto se debe a que 

designa exclusivamente a la ASEAN, Australia, China, Corea del Sur, Japón y Nueva 

Zelanda. Para casos como este, el Diccionario panhispánico de dudas prevé lo siguiente: 
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Se escriben con letra inicial mayúscula todos los nombres propios y también los comunes 

que, en un contexto dado o en virtud de determinados fenómenos (como, por ejemplo, la 

antonomasia), funcionan con valor de tales, es decir, cuando designan seres o realidades 

únicas y su función principal es la identificativa. 

4.4. Formas verbales: shall y may 

Al tratarse de un lenguaje normativo, nos encontramos principalmente ante enunciados 

con modalidad deóntica, es decir, ante enunciados que expresan deber u obligación. Para 

ello, el inglés jurídico emplea habitualmente el verbo modal shall (Borja, 2000, p. 41), 

como podemos observar en el texto original. Se trata de un valor diferente al que tiene en 

la lengua general, donde se limita a expresar la futuridad y a formular ofrecimientos 

(López y Minett, 2006, p. 131). Como, por ejemplo: 

 We shall be moving to Galicia in the Autumn. 

Shall I wrap it up for you?  

Para que nuestra traducción exprese también la obligatoriedad que adquiere en el contexto 

jurídico, debemos preguntarnos cuáles son los mecanismos lingüísticos de la lengua meta 

que nos permiten conferir ese significado. El español recurre al futuro con valor de 

obligación y a expresiones como “deber” o “tener que” (Alcaraz y Hughes, 2009, p. 110). 

Por consiguiente, shall + infinitivo se ha traducido utilizando la forma futura del verbo, a 

excepción de algunos casos en los que se ha preferido la perífrasis “deberá + infinitivo”.  

 Texto original: This Chapter shall apply to measures adopted or maintained by a Party 

relating to: 

Texto meta: El presente capítulo se aplicará a las medidas que adopte o mantenga una 

Parte con relación a: 

En el lenguaje jurídico también aparece la modalidad epistémica, que alude al permiso, la 

posibilidad. Como señala Borja Albi (2000, p. 41), en inglés jurídico se utiliza 

normalmente la construcción may + infinitivo para expresar que una parte tiene la 

posibilidad de hacer o no determinados actos. En nuestra traducción, hemos optado por la 

perífrasis “podrá/podrán + infinitivo”.  
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Texto original: Any Party may withdraw from this Agreement by providing written 

notice of its withdrawal to the Depositary. 

Texto meta: Las Partes podrán retirarse del presente acuerdo mediante notificación por 

escrito de su retirada remitida al depositario.  

4.5. Nombres de instrumentos jurídicos  

El texto original hace referencia a tres tratados internacionales con los que establece una 

relación jurídica de dependencia. Este fenómeno se conoce como intertextualidad y, como 

afirma Borja (1998), constituye una de las notas distintivas del lenguaje jurídico. En los 

tres casos, se utiliza el nombre abreviado del instrumento jurídico: GATT 1994 en lugar 

de The General Agreement on Tariffs and Trade, GATS en lugar de General Agreement 

on Trade in Services y WTO Agreement en lugar de Marrakesh Agreement Establishing 

the World Trade Organization. Para traducirlos hemos tenido que decidir si manteníamos 

las siglas en inglés, si las adaptábamos al español, si utilizábamos el nombre completo del 

documento, etc.  

Puesto que los tres documentos son instrumentos jurídicos emitidos por la Organización 

Mundial del Comercio, hemos resuelto esta cuestión consultando su base de datos, en la 

que figura la terminología de la organización en sus tres idiomas oficiales: inglés, francés 

y español.  

Para GATT 1994 propone como equivalente en español: GATT de 1994 y Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. Para GATS propone AGCS y Acuerdo 

General sobre el Comercio de Servicios. En ambos casos, se nos proporciona tanto la 

forma abreviada como la forma completa. Dado que ambas son clasificadas como 

opciones oficiales, optamos por la forma abreviada como hace el texto original.  

Para WTO Agreement propone la forma completa Acuerdo de Marrakech por el que se 

establece la Organización Mundial del Comercio, y dos formas abreviadas, Acuerdo por 

el que se establece la Organización Mundial del Comercio y Acuerdo sobre la OMC. 

Aunque en este caso tan solo el nombre completo es oficial, las formas abreviadas constan 

como validadas por la organización. También en este caso hemos decidido utilizar la 

forma más abreviada como hace el texto original, pues la forma oficial es muy extensa e 

introducirla en el texto crearía una formulación farragosa. Además, se ha consultado el 
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texto completo del RCEP Agreement y la referencia al WTO Agreement aparece un total 

de 26 veces. Si bien se podría incorporar el nombre completo del documento en su primera 

aparición, utilizar la forma abreviada resulta mucho más conveniente en el resto de casos.   

4.6. Polisemia  

Como lenguaje especializado, se espera del lenguaje jurídico que sea unívoco, es decir, 

que exista una relación unívoca entre un significado y un significante. Nada más lejos de 

la realidad, la polisemia es un fenómeno abundante en el lenguaje jurídico y constituye 

uno de los obstáculos más importantes que debe sortear el traductor (Alcaraz, 2007, p. 84). 

No identificar una palabra polisémica en el texto de partida o seleccionar la acepción 

equivocada en el contexto en cuestión, puede llevarnos a elegir el término equivocado en 

la lengua meta. A continuación, veremos el caso de la preposición under. 

Alcaraz (2007, p. 87) identifica hasta siete significados de esta preposición en el contexto 

jurídico:  

i. En virtud de, de conformidad con, de acuerdo con (under section 1) 

ii. Comprendido en, contemplado en, previsto en (under this clause) 

iii. Que le incumbe conforme a (under the contract) 

iv. A que se refiere (under article 29) 

v. Por orden de (under instructions from) 

vi. Por debajo de (under eighteen) 

vii. Conforme al Derecho fiscal (under tax law) 

Hablamos de un contraste léxico entre el inglés y el español, pues este último no cuenta 

con una palabra que disponga de las mismas acepciones que under. Para resolver esta 

cuestión, hemos tenido que entender primero el significado de la preposición inglesa en 

contexto, para después seleccionar la palabra o expresión española que mejor lo 

trasladara. A continuación, mostramos algunos ejemplos de nuestra traducción:  

 Texto original: [...] in accordance with its rights and obligations under the relevant 

provisions of the WTO Agreement.  

Texto meta: [...] de conformidad con sus derechos y obligaciones previstos en las 

disposiciones pertinentes del Acuerdo sobre la OMC. 
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En este caso, under se corresponde con el segundo significado que contempla Alcaraz, 

pues hace referencia a los derechos y obligaciones que se incluyen en unas disposiciones 

concretas de un acuerdo en concreto.  

 Texto original: […] provided that the Party shall not impose restrictions on any 

capital transactions inconsistently with the obligations under this Chapter regarding 

such transactions, except under Article 17.15 (Measures to Safeguard the Balance 

of Payments) or on request of the IMF. 

Texto meta: [...] siempre que las Partes no impongan restricciones a las transacciones 

de capital que sean incompatibles con las obligaciones previstas en el presente 

capítulo acerca de dichas transacciones, a menos que actúen en virtud del artículo 

17.15 (Medidas para proteger la balanza de pagos) o previa solicitud del FMI.  

Aquí under expresa la posibilidad de que las partes impongan restricciones, siempre y 

cuando lo hagan según lo que se especifica en el artículo 17.15. Por tanto, adopta el primer 

significado según Alcaraz. A pesar de la tendencia a traducir under por bajo con el sentido 

de “según, de conformidad con, de acuerdo con”, se trata de un uso desaconsejado por la 

Real Academia Española y, por tanto, debe evitarse. 

 Texto original: (iii) rights under contracts including turnkey, construction, 

management, production, or revenue- sharing contracts; 

Texto meta: iii) derechos derivados de contratos, tales como los contratos llave en mano, 

de construcción, de gestión, de producción o de reparto de ingresos; 

En este último ejemplo, under presenta el primer significado que contempla Alcaraz. Sin 

embargo, hemos preferido traducirlo siguiendo la recomendación que ofrecen los expertos 

en traducción jurídica Fernando Cuñado y Ruth Gámez en su blog Traducción Jurídica. 

En una entrada dedicada exclusivamente a esta preposición, precisan que cuando se habla 

específicamente de derechos es habitual decir que “surgen” o “se derivan” de un contrato. 

Se trata, por tanto, de una colocación que nos ha parecido conveniente tener en cuenta en 

nuestra propuesta de traducción. 

4.7. Divisiones internas de texto  

En el texto original, se emplea en repetidas ocasiones el sustantivo subparagraph para 

remitir a una subdivisión del texto. El diccionario Merriam-Webster lo define como “a 
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subordinate paragraph especially of a formally drafted document (such as a contract or 

law)”. Aunque los diccionarios bilingües proponen como traducción de subparagraph el 

equivalente formal en español subpárrafo, hemos optado por otra solución.  

 Texto original: Further to subparagraph 1(b) of Article 4.5 (Transparency), […] 

Texto meta: De acuerdo con lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 1 del artículo 4.5 

(Transparencia), [...] 

Dado que subpárrafo nos causaba una cierta extrañeza (probablemente porque tiene una 

menor frecuencia de uso que el término inglés), consultamos los textos paralelos (GATT). 

Observamos que se traduce subparagraph por apartado. Además, se utiliza una estructura 

de presentación ligeramente diferente, ya que se desglosa el contenido en apartado y 

párrafo. También cabe mencionar que la letra que indica el apartado no aparece entre 

paréntesis, sino seguida de un paréntesis de cierre. Como sucede con las mayúsculas, el 

uso de los signos de puntuación suele responder a las convenciones de cada lengua. 

Aunque podríamos utilizar en español el doble paréntesis, el Diccionario panhispánico de 

dudas señala que las letras que introducen elementos de una enumeración se escriben 

frecuentemente seguidas del paréntesis de cierre. A partir de estas consideraciones, 

elaboramos nuestra propuesta de traducción.  

4.8. Falsos amigos  

Los falsos amigos son palabras de lenguas distintas que se asemejan formalmente, pero 

que no coinciden en significado. Como afirma Hickey en La enseñanza de la traducción 

(Hurtado, 1996, p.130): “Si en toda clase de traducción el peligro de los llamados «falsos 

amigos» es real, en la traducción jurídica es aún más grave”. Para evitar caer en estas 

“trampas” lingüísticas, Alcaraz (2007) recomienda “poner en cuarentena las palabras 

desconocidas, a veces incluso las conocidas, cuyos significantes sean parecidos” (p. 91). 

Algunos de los ejemplos más detectados del texto original son: 

 Texto original: INITIAL PROVISIONS AND GENERAL DEFINITIONS 

Texto meta: DISPOSICIONES INICIALES Y DEFINICIONES GENERALES 

En este contexto, estaríamos incurriendo en un error de traducción si tradujéramos 

provisions por su equivalente formal provisiones. Si seguimos la recomendación de 

Alcaraz de poner en duda estos supuestos cognados y consultamos sus significados en un 



 
 

  

33 

diccionario monolingüe, nos daremos cuenta de que no hay una correspondencia 

semántica total. En el contexto jurídico, provision suele utilizarse con el siguiente 

significado extraído del Oxford English Dictionary:  

Each of the clauses or divisions of a legal or formal statement; a legal or formal statement 

providing for some particular matter; a clause in such a statement which makes an express 

stipulation or condition; a proviso. 

Sin embargo, tras consultar los significados de provisión, no hay ninguno que se 

corresponda. Para encontrar la palabra capaz de expresar este significado en español, 

hemos consultado bases de datos terminológicas bilingües como IATE y Cercaterm, que 

proponen el término disposición. También aparece documentado su uso en los textos 

paralelos de referencia.  

 Texto original: (vi) rights conferred pursuant to the laws and regulations of the host Party; 

Texto meta: vi) derechos concedidos en virtud de las leyes y reglamentos de la Parte 

anfitriona; 

En el caso de regulations, sucede algo similar. Una traducción literal del término inglés 

por regulaciones no sería correcta. El Collins English Dictionary recoge dos acepciones 

para regulation: 

Regulations are rules made by a government or other authority in order to control the way 

something is done or the way people behave.  

Regulation is the controlling of an activity or process, usually by means of rules.  

En el contexto que nos concierne, regulations adopta el primer significado. Sin embargo, 

en el Diccionario de la lengua española no se contempla este significado para regulación, 

que se define simplemente como: “Acción y efecto de regular”. Para encontrar la palabra 

adecuada, consultamos diccionarios jurídicos bilingües:  

antirreglamentario: in violation of a regulationiii 

regulation: reglamento, normativaiv 

 
iii Ramírez, A. (2003). Diccionario jurídico: español-inglés inglés-español. Barcelona: Gestión 2000. 
iv Checa Domínguez, J. (2015). Diccionario de términos jurídico-policiales: español-inglés inglés-español. 

Ministerio del interior. 
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Como vemos, proponen el sustantivo reglamento. Tras consultar el Diccionario 

panhispánico del español jurídico, confirmamos que reglamento es el equivalente 

funcional de regulation, ya que ambos hacen referencia a normas con rango inferior a ley 

dictadas por el Gobierno y otros organismos administrativos. 
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5. CONCLUSIONES 

El objetivo principal de este trabajo era realizar una traducción profesional del RCEP 

Agreement con la que poner en práctica las habilidades desarrolladas durante el grado. 

Consideramos que se ha logrado este objetivo, ya que, durante el proceso de traducción, 

la aplicación de los conocimientos adquiridos ha sido indispensable para redactar un texto 

meta capaz de transmitir la misma información que el texto original, sin sacrificar las 

exigencias del lenguaje jurídico. Podríamos destacar, por ejemplo, la estrategia de 

traducción que ha servido como punto de partida en la resolución de algunos problemas 

léxicos y que puede verse en el comentario. Consiste en consultar el término en la lengua 

de partida en un recurso monolingüe para entender su significado, después se busca en un 

recurso bilingüe y, finalmente, se comprueba la propuesta de traducción en un recurso 

monolingüe de la lengua meta para asegurar la transmisión del significado.  

Otro objetivo consistía en familiarizarse con las características, dificultades y problemas 

de un acuerdo de libre comercio. En este sentido, el estudio comparativo previo a la 

traducción ha sido una herramienta útil para conocer los principales rasgos del lenguaje 

jurídico, que posteriormente hemos podido identificar en el texto original. Por otra parte, 

la elaboración del comentario nos ha permitido analizar tanto aspectos léxicos como no 

léxicos. Como resultado, hemos constatado la importancia de disponer de un amplio 

repertorio de recursos documentales que guíen nuestras decisiones. Quisiéramos destacar 

lo convenientes que han resultado los textos paralelos del GATT y el AGCS. Como 

recurso complementario a las obras lexicográficas, han permitido respaldar las decisiones 

ya tomadas. Lo vemos en el caso de los latinismos o en la traducción de quota.  

A partir del análisis del acuerdo, también hemos podido comprobar la importancia de 

documentarse sobre el área temática del texto. Dada la amplia variedad de aspectos que 

puede regular un acuerdo internacional, puede ubicarse en diversas áreas de conocimiento. 

En nuestro caso, por ejemplo, lo mismo se establecen los derechos aplicados a las 

importaciones que se regula el funcionamiento de las inversiones. Por consiguiente, 

confluyen en un mismo texto términos de ámbitos más o menos diferenciados. Puesto que 

el traductor no puede dominar todos y cada uno de los ámbitos, la documentación resulta 

esencial en el proceso de traducción especializada. Concretamente, conviene destacar la 

documentación temática, ya que conocer bien el ámbito nos permite entender el texto de 
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manera profunda. En nuestro caso, la falta de familiaridad con algunos de los temas, nos 

ha llevado a consultar algunos términos en enciclopedias, paralelamente a su consulta en 

diccionarios. Esto nos ha permitido obtener una visión más amplia del concepto.  

También es importante mencionar que el hecho de analizar un texto jurídico-económico, 

nos ha dado la oportunidad de trabajar el lenguaje jurídico, a la vez que ampliábamos 

nuestro acervo terminológico y conceptual del ámbito económico y comercial. A este 

respecto, nos ha sorprendido la variedad de opciones de traducción que coexisten en este 

ámbito. Como puede verse en el apartado dedicado a la terminología económica, 

financiera y comercial, a menudo hemos tenido que barajar varias posibilidades para 

seleccionar la que mejor se ajustaba a nuestro contexto. Esta variedad puede deberse al 

carácter más dinámico de estos ámbitos, que contrasta con el carácter conservador del 

léxico jurídico.  

Por último, quisiéramos retomar la idea que planteábamos al inicio de este trabajo y es 

que el cliente (la OMC) no proporciona un libro de estilo del organismo, ya que no dispone 

de uno. Consideramos que la elaboración de dicho recurso resulta una propuesta muy 

interesante, puesto que podría guiar al traductor en algunas cuestiones, como, por ejemplo, 

la ortotipografía.  
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7. ANEXO 

7.1. Texto original 

REGIONAL COMPREHENSIVE ECONOMIC PARTNERSHIP AGREEMENT 

[…] 

CHAPTER 1 

INITIAL PROVISIONS AND GENERAL DEFINITIONS 

Article 1.1: Establishment of the Regional Comprehensive Economic Partnership as 

a Free Trade Area 

The Parties, consistent with Article XXIV of GATT 1994 and Article V of GATS, hereby 

establish the Regional Comprehensive Economic Partnership as a free trade area in 

accordance with the provisions of this Agreement. 

[…] 

Article 1.3: Objectives 

The objectives of this Agreement are to: 

(a) establish a modern, comprehensive, high-quality, and mutually 

beneficial economic partnership framework to facilitate the expansion 

of regional trade and investment and contribute to global economic 

growth and development, taking into account the stage of development 

and economic needs of the Parties especially of Least Developed 

Country Parties; 

(b) progressively liberalise and facilitate trade in goods among the Parties 

through, inter alia, progressive elimination of tariff and non-tariff 

barriers on substantially all trade in goods among the Parties; 

(c) progressively liberalise trade in services among the Parties with 

substantial sectoral coverage to achieve substantial elimination of 

restrictions and discriminatory measures with respect to trade in 

services among the Parties; and 
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(d) create a liberal, facilitative, and competitive investment environment 

in the region, that will enhance investment opportunities and the 

promotion, protection, facilitation, and liberalisation of investment 

among the Parties. 

CHAPTER 2 

TRADE IN GOODS 

SECTION A 

GENERAL PROVISIONS AND MARKET ACCESS FOR GOODS 

[…] 

Article 2.2: Scope  

Except as otherwise provided in this Agreement, this Chapter shall apply to trade in 

goods among the Parties. 

Article 2.3: National Treatment on Internal Taxation and Regulation 

Each Party shall accord national treatment to the goods of the other Parties in 

accordance with Article III of GATT 1994. To this end, Article III of GATT 1994 is 

incorporated into and made part of this Agreement, mutatis mutandis. 

Article 2.4: Reduction or Elimination of Customs Duties 

1. Except as otherwise provided in this Agreement, each Party shall reduce or 

eliminate its customs duties on originating goods of other Parties in accordance 

with its Schedule in Annex I (Schedules of Tariff Commitments). 

2. For greater certainty, in accordance with the WTO Agreement, originating 

goods of other Parties shall be eligible, at the time of importation, for the most-

favoured-nation applied rate of customs duty for those goods in a Party, where 

that rate is lower than the rate of customs duty provided for in that Party’s 

Schedule in Annex I (Schedules of Tariff Commitments). Subject to its laws 

and regulations, each Party shall provide that an importer may apply for a 

refund of any excess duty paid for a good if the importer did not make a claim 

for the lower rate at the time of importation. 
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3. Further to subparagraph 1(b) of Article 4.5 (Transparency), each Party shall 

make publicly available any amendments to its most- favoured-nation applied 

rate of customs duty, and the latest customs duty to be applied in accordance 

with paragraph 1, as soon as practicable but not later than the date of the 

application. 

[…] 

SECTION B 

NON-TARIFF MEASURES 

[…] 

Article 2.17: General Elimination of Quantitative Restrictions 

1. Except as otherwise provided in this Agreement, no Party shall adopt or 

maintain any prohibition or restriction other than duties, taxes, or other 

charges, whether made effective through quotas, import or export licences, or 

other measures, on the importation of any good of another Party or on the 

exportation of any good destined for the territory of another Party, except in 

accordance with its rights and obligations under the relevant provisions of the 

WTO Agreement. To this end, Article XI of GATT 1994 is incorporated into 

and made part of this Agreement, mutatis mutandis. 

2. Where a Party adopts an export prohibition or restriction in accordance with 

subparagraph 2(a) of Article XI of GATT 1994, that Party shall, upon request: 

(a) inform another Party or Parties of such prohibition or restriction and 

its reasons together with its nature and expected duration, or publish 

such prohibition or restriction; and 

(b) provide another Party or Parties that may be seriously affected with a 

reasonable opportunity for consultation with respect to matters related 

to such prohibition or restriction. 

[…] 
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CHAPTER 10 

INVESTMENT 

Article 10.1: Definitions 

For the purposes of this Chapter: 

(a) covered investment means, with respect to a Party, an investment in its 

territory of an investor of another Party in existence as of the date of entry into 

force of this Agreement or established, acquired, or expanded thereafter, and 

which, where applicable, has been admitted1,2 by the host Party, subject to its 

relevant laws, regulations, and policies;3 

(b) freely usable currency means a freely usable currency as determined by the 

IMF under the IMF Articles of Agreement as may be amended; 

(c) investment means every kind of asset that an investor owns or controls, 

directly or indirectly, and that has the characteristics of an investment, 

including such characteristics as the commitment of capital or other resources, 

the expectation of gains or profits, or the assumption of risk. Forms that an 

investment may take include: 

(i) shares, stocks, and other forms of equity participation in a juridical 

person, including rights derived therefrom; 

(ii) bonds, debentures, loans,4 and other debt instruments of a juridical 

person and rights derived therefrom;5 

(iii) rights under contracts, including turnkey, construction, management, 

 
1 For Malaysia and Thailand, protection under this Chapter shall be accorded to covered investments which, 

where applicable, have been specifically approved in writing for protection by their respective competent 

authorities in accordance with their respective laws, regulations, and policies. 
2 For Cambodia, Indonesia, and Viet Nam, “has been admitted” means “has been specifically registered or 

approved in writing, as the case may be”. 
3 For the purposes of this definition, “policies” means those policies affecting an investment that are endorsed 

and announced by the government of a Party in a written form and made publicly available in a written form. 
4 A loan issued by a Party to another Party is not an investment. 
5 Some forms of debt, such as bonds, debentures, and long-term notes, are more likely to have the 

characteristics of an investment, while other forms of debt, such as claims to payment that are immediately 

due and result from the sale of goods or services, are less likely to have such characteristics. 

 



 
 

  

45 

production, or revenue- sharing contracts; 

(iv) intellectual property rights and goodwill, which are recognised 

pursuant to the laws and regulations of the host Party; 

(v) claims to money or to any contractual performance related to a 

business and having financial value;6 

(vi) rights conferred pursuant to the laws and regulations of the host Party 

or contracts, such as concessions, licences, authorisations, and permits, 

including those for the exploration and exploitation of natural 

resources; and 

(vii) movable and immovable property, and other property rights, such as 

leases, mortgages, liens, or pledges.7 

The term “investment” does not include an order or judgment entered in a 

judicial or administrative action or an arbitral proceeding. 

For the purposes of the definition of investment in this subparagraph, returns 

that are invested shall be treated as an investment and any alteration of the 

form in which assets are invested or reinvested shall not affect their character 

as an investment; 

[...] 

Article 10.2: Scope  

1.  This Chapter shall apply to measures adopted or maintained by a Party 

relating to:  

(a) investors of another Party; and  

(b) covered investments. 

 
6 For greater certainty, investment does not mean claims to money that arise solely from: 

(a) commercial contracts for the sale of goods or services; or 

(b) the extension of credit in connection with such commercial contracts. 
7 For greater certainty, market share, market access, expected gains, and opportunities for profit-making 

are not, by themselves, investments. 
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[...] 

Article 10.4: Most-Favoured-Nation Treatment18,19 

1. Each Party shall accord to investors of another Party treatment no less 

favourable than that it accords, in like circumstances, to investors of any other 

Party or non-Party with respect to the establishment, acquisition, expansion, 

management, conduct, operation, and sale or other disposition of investments 

in its territory. 

2. Each Party shall accord to covered investments treatment no less favourable 

than that it accords, in like circumstances, to investments in its territory of 

investors of any other Party or non- Party with respect to the establishment, 

acquisition, expansion, management, conduct, operation, and sale or other 

disposition of investments. 

3. For greater certainty, the treatment referred to in paragraphs 1 and 2 does not 

encompass any international dispute resolution procedures or mechanisms 

under other existing or future international agreements. 

[...] 

Article 10.9: Transfers 

1. Each Party shall allow all transfers relating to a covered investment to be made 

freely and without delay into and out of its territory. Such transfers include: 

(a) contributions to capital, including the initial contribution; 

(b) profits, capital gains, dividends, interest, royalty payments, technical 

assistance and technical and management fees, licence fees, and other 

current income accruing from the covered investment; 

 
18 This Article shall not apply to Cambodia, Lao PDR, Myanmar, and Viet Nam. The treatment under 

this Article shall not be accorded to investors of Cambodia, Lao PDR, Myanmar, and Viet Nam, and to 

covered investments of such investors. 
19 For greater certainty, whether the treatment is accorded in “like circumstances” under this Article 

depends on the totality of the circumstances, including whether the relevant treatment distinguishes 

between investors or investments on the basis of legitimate public welfare objectives. 
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(c) proceeds from the sale or liquidation of all or any part of the covered 

investment; 

(d) payments made under a contract, including a loan agreement; 

(e) payments made pursuant to Article 10.11 (Compensation for Losses) 

and Article 10.13 (Expropriation); 

(f) payments arising out of the settlement of a dispute by any means 

including adjudication, arbitration, or the agreement of the parties to the 

dispute; and 

(g) earnings and other remuneration of personnel engaged from abroad in 

connection with the covered investment. 

2. Each Party shall allow such transfers relating to a covered investment to be 

made in any freely usable currency at the market rate of exchange prevailing at 

the time of transfer. 

3. Notwithstanding paragraphs 1 and 2, a Party may prevent or delay a transfer 

through the equitable, non-discriminatory, and good faith application of its 

laws and regulations relating to: 

(a) bankruptcy, insolvency, or the protection of the rights of creditors 

including employees; 

(b) issuing, trading, or dealing in securities, futures, options, or derivatives; 

(c) criminal or penal offences and the recovery of the proceeds of crime; 

(d) financial reporting or record keeping of transfers when necessary to 

assist law enforcement or financial regulatory authorities; 

(e) ensuring compliance with awards or orders or judgments in judicial or 

administrative proceedings; 
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(f) taxation;24 

(g) social security, public retirement, superannuation, compulsory 

savings schemes, or other arrangements to provide pension or similar 

retirement benefits; 

(h) severance entitlement of employees; and 

(i) requirements to register and satisfy other formalities imposed by the 

central bank and other relevant authorities of that Party. 

4. Nothing in this Chapter shall affect the rights and obligations of a Party as a 

member of the IMF under the IMF Articles of Agreement as may be amended, 

including the use of exchange actions which are in conformity with the IMF 

Articles of Agreement as may be amended, provided that the Party shall not 

impose restrictions on any capital transactions inconsistently with the 

obligations under this Chapter regarding such transactions, except under 

Article 17.15 (Measures to Safeguard the Balance of Payments) or on request 

of the IMF. 

[...] 

CHAPTER 20 

FINAL PROVISIONS 

[…] 

Article 20.4: Amendments 

The Parties may agree, in writing, to amend this Agreement. An amendment shall enter 

into force 60 days after the date on which all Parties have notified the Depositary in writing 

of the completion of their respective applicable legal procedures, or on such other date as 

the Parties may agree. 

 
24 For greater certainty, this also includes the adoption or enforcement of any taxation measure aimed 

at ensuring the equitable or effective imposition or collection of taxes including any taxation measure 

that differentiates between persons based on their place of residence or incorporation. 
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[…] 

Article 20.6: Entry into Force 

1. This Agreement shall be subject to ratification, acceptance, or approval by each 

signatory State in accordance with its applicable legal procedures. The 

instrument of ratification, acceptance, or approval of a signatory State shall be 

deposited with the Depositary. 

2. This Agreement shall enter into force for those signatory States that have 

deposited their instrument of ratification, acceptance, or approval, 60 days after 

the date on which at least six signatory States which are Member States of 

ASEAN and three signatory States other than Member States of ASEAN have 

deposited their instrument of ratification, acceptance, or approval with the 

Depositary. 

3. After the date of entry into force of this Agreement, this Agreement shall enter 

into force for any other signatory State 60 days after the date on which it has 

deposited its instrument of ratification, acceptance, or approval with the 

Depositary. 

Article 20.7: Withdrawal 

1. Any Party may withdraw from this Agreement by providing written notice of 

its withdrawal to the Depositary. 

2. A Party’s withdrawal from this Agreement shall take effect six months after 

the date on which that Party provides written notice to the Depositary under 

paragraph 1, unless the Parties agree on a different period. If a Party withdraws, 

this Agreement shall remain in force for the remaining Parties. 

Article 20.8: General Review 

The Parties shall undertake a general review of this Agreement with a view to updating 

and enhancing this Agreement to ensure that this Agreement remains relevant to the trade 

and investment issues and challenges confronting the Parties, five years after the date of 
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entry into force of this Agreement, and every five years thereafter, unless the Parties agree 

otherwise. 

1. In conducting a review pursuant to this Article, the Parties shall: 

(a) consider ways to further enhance trade and investment among the 

Parties; and 

(b) take into account: 

(i) the work of all committees and subsidiary bodies established 

pursuant to Chapter 18 (Institutional Provisions); and 

(ii) relevant developments in international fora. 

[…] 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned, being duly authorised by their 

respective Governments, have signed this Agreement.  
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